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PROGRAMA CONJUNTO FAO/OMS SOBRE NORMAS ALIMENTARIAS 

COMITÉ DEL CODEX SOBRE GRASAS Y ACEITES 

 26.ª reunión  

 Kuala Lumpur (Malasia), 25 de febrero - 1 de marzo de 2019 

CUESTIONES REMITIDAS POR LA COMISIÓN DEL CODEX ALIMENTARIUS  
Y OTROS ÓRGANOS AUXILIARES 

A. ASUNTOS DERIVADOS DEL 40.º PERÍODO DE SESIONES DE LA COMISIÓN DEL CODEX 
ALIMENTARIUS (CAC) 

ASUNTOS QUE SE PRESENTAN A TÍTULO INFORMATIVO  

Apoyo científico de la FAO y de la OMS al Codex1 

1. La Comisión tomó nota de la extensa lista de solicitudes pendientes y pidió a los comités del Codex 
pertinentes que dieran prioridad a las solicitudes de asesoramiento científico; también tomó nota de los 
recursos adicionales para atender la totalidad de solicitudes pendientes y alentó en particular a los países 
que habían presentado numerosas solicitudes a que prestaran apoyo.   

B. ASUNTOS DERIVADOS DE OTROS ÓRGANOS AUXILIARES DEL CODEX  

ASUNTOS QUE SE PRESENTAN A TÍTULO INFORMATIVO 

12.ª Reunión del Comité del Codex sobre Contaminantes de los Alimentos (CCCF) 

Grasas para untar y mezclas de grasas para untar2 

2. El CCCF acordó reducir el nivel máximo (NM) de plomo en las grasas para untar y mezclas de grasas 
para untar de 0,1 mg/kg a 0,04 mg/kg.  

                                                 
1  REP17/CAC, párr. 163, apartados ii) y iii) 
2  REP18/CF, párr. 42  


	ASUNTOS QUE SE PRESENTAN A TÍTULO INFORMATIVO
	Apoyo científico de la FAO y de la OMS al Codex
	1. La Comisión tomó nota de la extensa lista de solicitudes pendientes y pidió a los comités del Codex pertinentes que dieran prioridad a las solicitudes de asesoramiento científico; también tomó nota de los recursos adicionales para atender la totali...
	ASUNTOS QUE SE PRESENTAN A TÍTULO INFORMATIVO
	12.ª Reunión del Comité del Codex sobre Contaminantes de los Alimentos (CCCF)
	Grasas para untar y mezclas de grasas para untar
	2. El CCCF acordó reducir el nivel máximo (NM) de plomo en las grasas para untar y mezclas de grasas para untar de 0,1 mg/kg a 0,04 mg/kg.

